
 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 

             SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N°35 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

          DALCAHUE, 19 de noviembre de 2025. 

 

  Cuando son las 09:15 horas del día miércoles 19 de noviembre 

de 2025, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°35 del Concejo Municipal, que es presidida 

por la alcaldesa sra. ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMÁN, ejerciendo como Secretaria del 

Concejo, doña Clara Inés Vera González, Secretaria Municipal y con la participación de los 

concejales, señores: 

FRANCO DARÍO OJEDA OJEDA 

SUSANA ELÍZABETH VERA CÁRCAMO 

LETICIA TRUJILLO BARRIENTOS 

CRISTIAN EDUARDO BARRÍA BARRÍA 

HÉCTOR JESÚS ULLOA CONTRERAS 

ANDREA JAVIERA MIRANDA MILLAPEL 

 

 

   Los puntos a tratar, son: 

 

 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

3.- PRESENTACIÓN Y VOTACION PROPUESTAS DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

4.- TEMAS VARIOS 

 

DESARROLLO: 

 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria N°34 la que es aprobada por 

todos los concejales sin observaciones. 



2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 

 

- Memorándum N°63 de la alcaldesa de la comuna mediante el cual informa que 

corresponde al Concejo Municipal, según lo dispone el Artículo 10 de la Ley N° 

19.754, aprobar la nómina de integrantes del Comité de Bienestar, según lo 

propuesto por el alcalde. 

En ese sentido, propone al Concejo los nombres de los funcionarios que 

representarían a la Municipalidad en esa instancia, propuesta que es sometida 

a votación y aprobada por todos los concejales, como sigue: 

TITULARES: 

VALERIA OJEDA TENORIO 

DANITZA SOTO SOTO 

 

SUPLENTES: 

KISSY SEPÚLVEDA BARRÍA 

MARINA ALVARADO ÁLVAREZ 

 

 

- Memorándum N° 57 de Néstor Díaz Díaz, profesional de la Dirección de Obras 

Municipales, quien presenta solicitud de doña Jéssica Hortensia Cárdenas Kalvis  

para que se le autorice a instalar un poste metálico y medidor para el empalme de 

energía eléctrica a carro de venta de ceviche y otros productos del mar el cual 

está ubicado en calle Pedro Montt esquina Arturo Prat. 

Al respecto, el profesional Sebastián Díaz señala que se verificó en terreno y es 

posible hacerlo, que no afecta a los vecinos del sector, ni el libre tránsito. 

 

La propuesta es sometida a votación y aprobada por todos los concejales. 

 

- Memorándum N°58 de Néstor Díaz Díaz, profesional de la Dirección de Obras 

Municipales, quien presenta solicitud de ocupación de la vía pública en Camino La 

Bomba, sector Ñiucho al contribuyente sr. José Roberto Miranda Colil, para la 

instalación de un poste metálico y medidor para el empalme de energía eléctrica 

de su casa habitación, ya que actualmente no cuenta con dicho servicio. 

Explica don Néstor que el vecino lleva alrededor de 5 meses esperando la conexión, 

la línea de su alimentador está a una distancia de 150 metros aproximadamente y 

el resto de los conductores los pasa por postes existentes de sus vecinos, pero como 

cambió la normativa cada medidor debe tener su propio poste y el único lugar para 

emplazarlo es el camino municipal, por eso requiere la autorización respectiva. 

En consecuencia, se somete a votación la petición de instalación de un poste 

metálico y medidor para el empalme de energía eléctrica de su casa 



habitación al sr. José Roberto Miranda Colil, petición que es aprobada por 

todos los concejales. 

 

3.- PRESENTACIÓN Y VOTACION PROPUESTAS DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: 

  

La alcaldesa señala que el Memorándum N° 62 fue presentado en la sesión 

anterior y está en condiciones de ser votado, por lo que se somete a votación y es 

aprobado por todos los concejales, como sigue: 

MEMORÁNDUM N°62: 

 
MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 

 

AUMENTA GASTOS: 

 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE COSTO NOTA 
EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

22.01.001 Para Personas 04.04.21 
Jefas de hogar 

1 M$ 150 

21.04.004.001.001 Prestaciones de servicios en 
programas comunitarios 

02.02.01 
Servicio a la comunidad 

2 M$ 3.800 

22.08.011 Servicio de producción y 
desarrollo de eventos 

04.04.18 
Actividades navideñas 

4 M$ 3.000 

22.09.003 (003) Arriendo de vehículos 04.04.18  
Actividades navideñas 

5 M$ 250 

22.04.999 Otros 04.04.18 
Actividades navideñas 

4 M$ 400 

T O T A L M$ 7.600.- 

 
 
DISMINUYE GASTOS: 
 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE COSTO NOTA 
EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

21.04.004.001 Prestaciones de servicios 
en programas 
comunitarios 

04.04.21 
Jefas de hogar 

1 M$ 150 

29.01 (045) Terrenos 02.02.01 
Servicio a la comunidad 

3 M$ 3.800 

24.01.008 (004) Premios y otros 04.04.18 
Actividades navideñas 

4 M$ 3.000 

21.04.004.001 Prestaciones de servicios 
en programas 
comunitarios 

04.04.18 
Actividades navideñas 

5 M$ 650 

T O T A L M$ 7.600.- 

 

 
 
NOTAS EXPLICATIVAS 

 



1 Para Talleres de fieltro, costuras y repostería  

2 Profesionales para Secplan  

3 Terreno villa la unión 

4 Fiesta navideña de niños 

5 Arriendo de bus para traslado de niños en fiesta navideña 

 

 A continuación, la Directora de Administración y Finanzas da lectura al 

Memorándum N° 64 que fue enviado vía correo electrónico y se encuentra en condiciones 

de ser votado y corresponde a recursos para adquisición de pólizas para vehículos nuevos, 

explicando que este año se han comprado varios vehículos y a todos se les ha adquirido 

póliza, incluso a aquellos que han sido entregados en comodato a la Corporación, razón 

por la cual faltaron recursos en la cuenta. 

 Al respecto, la alcaldesa somete a votación la propuesta de suplementación 

presupuestaria presentada mediante Memorándum N° 64 y es aprobado por todos 

los concejales, como sigue: 

MEMORÁNDUM N°64: 

SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 
 

AUMENTA GASTOS: 
 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE COSTO NOTA 
EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

22.10.002 Primas y gastos de seguros 1 
Gestión interna 

1 M$ 8.600 

T O T A L M$ 8.600.- 

 
 
AUMENTA INGRESOS: 

 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE COSTO NOTA 
EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

06.99 Otras rentas de la 
propiedad 

1 
Gestión interna 

1 M$ 8.600 

T O T A L M$ 8.600.- 

 
 
NOTAS EXPLICATIVAS 

 
1 Para cubrir pólizas de seguros contra todo riesgo de vehículos nuevos adquiridos por el 

municipio y edificios municipales. 

 

 

 A continuación, da lectura al Memorándum N° 66 que corresponde a las mismas 

cuentas del Memorándum 64 para seguros de vehículos y edificios municipales, con lo que 



se cubrirían todos los gastos del año por este concepto. La propuesta se vota en la próxima 

sesión. 

 

 A continuación, la DAF da lectura al Memorándum N° 67, dividida en 5 

proposiciones: 

 I.- Corresponde a distribución de saldos de cuentas de Dideco, desde 

organizaciones comunitarias a actividades navideñas. 

 II.- Considera distribución de saldos desde cuenta de publicidad a actividades 

navideñas. Se contempla una actividad de villancicos y gastos atingentes al árbol de 

navidad tejido y explica la Dideco que el tejido del árbol se está haciendo a través de un 

taller en el que participan mujeres de la comuna y también se tiene programado un coro 

de Chonchi que cantará el día  5 de diciembre en la explanada. 

 La alcaldesa complementa señalando que el 1 de diciembre se enciende el árbol y 

explica que  siempre se pensó en dejar el árbol tejido en la explanada y el árbol grande 

se instalará en Carabineros. 

 La concejala Vera consulta por la tarde de villancicos si tiene costo y se le responde 

que sí. 

 III.- Se explica que son recursos para contrataciones para el Aniversario de 

Dalcahue y se distribuyen los saldos no utilizados de las cuentas. 

 

 IV.- Considera el desarrollo de actividades deportivas municipales y se saca de 

saldos no utilizados. 

 V.- Contempla recursos para adquirir equipo autoclave para tenencia responsable, 

había recursos, pero son insuficientes para la adquisición, cuyo costo asciende a M$2.500.- 

aproximadamente. 

 VI.- Considera recursos para contratación de monitor en curso de fibra de vidrio.   

 El concejal Barría consulta cuando comenzaría el taller y a cuántos beneficiaría y 

responde la Encargada de Pesca, Carola Barría que la idea es complementar la 

capacitación de soldadura al arco con la técnica de enfibrado de embarcaciones, tenemos 

la colaboración de dos empresas privadas y municipalidad. Con esta técnica permite que 

las embarcaciones de madera puedan aumentar la vida útil en al menos 5 veces; son 24 

personas, podrían empezar a fines de esta semana o la próxima. 

 El concejal Ulloa consulta si son personas nuevas o ya tienen experiencia en el 

rubro y responde la Carola hay de todo, ellos adquieren nuevas habilidades que les 

permiten mejorar sus ingresos económicos. 

 

 



4.- TEMAS VARIOS: 

 

 La alcaldesa concede la palabra a la sra. Carola Barría, Encargada de la Oficina de 

Pesca quien presentará el trabajo de la Oficina de Pesca, un trabajo que lleva muchos 

años, es importante conocer lo que se hace. Agradece a Carola por lo que está realizando, 

tuvo la oportunidad de compartir con las encarnadoras, son 162 personas y aprovecha de 

enviarles un saludo a la gente de mar y expresa su admiración por el trabajo que realizan 

las encarnadoras, un trabajo que no se ve, es un arte que cualquiera no puede realizar. 

 Da a conocer el trabajo de la oficina de pesca, parte haciendo una reseña del 

origen y motivo por el cual se crea la oficina, cuenta cuántas personas trabajan en la 

oficina. 

 Señala que Dalcahue es el 5° puerto más importante de la región, lo que se refleja 

en los gráficos estadísticos que muestra. Sernapesca reconoce a Dalcahue como el puerto 

más importante en la provincia y la importancia de un segundo puerto en Tenaún. En 

relación a la gente de mar, muestra la distribución de personas inscritas en diferentes 

actividades de la pesca: 

 

 Luego, se refiere a la cantidad de embarcaciones inscritas, que en total son 146 y 

pertenecen a 132 armadores. 

 Luego, indica que en la Oficina se atiende a diferentes grupos de trabajadores 

clasificados en diferentes oficios, además, trabajadores activos y aquellos que no, como 

asimismo, se refiere a los palangreros, que no utilizan los servicios de la Municipalidad, 

pero que requieren del oficio de las encarnadores: 



 

 A continuación, se refiere al impacto de la modificación de la ley de pesca, que 

sólo consideraba la actividad extractiva y hoy considera actividades conexas, que se 

mencionan: 

 Destaca aquellas actividades que se dan en Dalcahue, indicando que las dos últimas 

no se dan en la comuna. 

 

 A continuación, da a conocer las actividades que se han realizado desde la Oficina 

durante el 2025, las que explica en detalle: 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  En otro ámbito, destaca que INDESPA haya escogido a Tenaún para rendir su cuenta 

pública anual. 

 Asimismo, se refiere a la construcción del Mercado Mar y Tierra y recuerda el origen 

de este proyecto refiriéndose a los carritos que fueron adquiridos para ayudar a algunos 

vecinos afectados por la marea roja. Los carritos serán dados de baja y los operadores 

pasan directamente al mercado. 

 Luego, señala que colaboran permanentemente  con medioambiente, apoyando en 

la limpieza del borde costero, emprender acciones de limpieza de los desechos de las 

encarnadoras, entre otros. 

 Finalmente, agradece y reconoce el apoyo de los funcionarios municipales.  

 La Alcaldesa agradece la exposición y agradece el trabajo que se está realizando 

en la oficina de pesca. 

 El concejal Ojeda también agradece la exposición, destaca el trabajo de las 

actividades conexas como las encarnadoras, hay grandes desafíos en la pesca artesanal, 

el muelle flotante quedó chico se sueña con un puerto mayor, hay otros desafíos que 

escapan al ámbito municipal, varios dirigentes están trabajando en grandes desafíos. 

 La concejala Vera agradece la presentación y dada la cantidad de recursos es 

importante informarlo porque es extra a lo municipal y consulta cómo se certifica o 

respalda la colaboración o convenio con las empresas, porque son buenas y ayudan a 

cumplir con los objetivos que se tienen, pero es importante su registro, consulta si hay un 

certificado de donación y la sra. Carola responde que por la normativa las empresas optan 

por entregar los equipos y Camila certifica estos aportes y la Alcaldesa señala que no se 

ingresan recursos al presupuesto, los aportes que se hacen son a los cursos y directamente 

a los beneficiarios 



Luego, respecto a la exposición, solicita un informe técnico de la gestión. 

El concejal Ulloa señala que solicitó la presentación para apoyar su gestión, luego, 

señala que la oficina sólo recibe recursos municipales y por eso es bueno la gestión para 

captar recursos de otras entidades, luego, solicita saber a quiénes van destinados estos 

recursos, a qué pescadores u organizaciones y responde la sra. Carola que a través de la 

Municipalidad sólo se postuló a la federación de pescadores, las demás fueron hechas 

como postulaciones individuales. 

La alcaldesa señala que se pide que las áreas municipales hagan gestión porque 

con los recursos municipales no alcanza para todo lo que se requiere. 

La concejala Miranda agradece la presentación, valora la gestión de recursos que 

benefician a la comuna. Luego consulta cómo funciona la utilización de espacios en la 

caleta y responde la sra. Carola que hay dos cosas, una es el desembarque en la comuna 

y otra lo que se desembarca a través de los puertos, Dalcahue tiene dos puertos, Tenaún 

y Dalcahue, en Tenaún el puerto es administrado por un sindicato y el titular el 

Sernapesca. 

La concejala Trujillo agradece toda la gestión, no había magnificado el logro que 

ha obtenido para la comuna. 

La sra. Carola señala que su trayectoria es larga y no se inició en la municipalidad 

La concejala Vera señala que es importante el apalancamiento de recursos 

externos es un desafío para las oficinas municipales, por otro lado, es bueno conocer lo 

que se hace y sobre todo potenciar oficios distintos. 

La concejala Miranda consulta por las proyecciones para el próximo año lo que es 

respondido por la sra. Carola, luego, la sra. Marcela Staforelli resalta el trabajo de Carola 

y señala que el equipo a futuro debiera reforzarse, considerando la importancia de la 

actividad marítima en la comuna. 

 La alcaldesa agradece la exposición y el trabajo de la Encargada de la Oficina de 

Pesca encabezado por Carola Barría. 

 

OTROS TEMAS VARIOS: 

 

La concejala Trujillo se refiere a que, frente a la plaza, en la plazuela, se suben 

los camiones, solicita colocar barreras para evitar la destrucción. 

Luego, también se refiere a una tapa de alcantarilla Pasaje Los Chonos la cual está 

rota. 

Finalmente pide pintar o reparar el pescador de la plaza con el bote. 

La alcaldesa se está viendo la reparación conjunta de todas las estatuas. 

 



El concejal Barría solicita la demarcación de los pasos peatonales y la alcaldesa 

señala que se licitó el marcado de la avenida principal, respecto a los demás pasos 

peatonales lo está viendo tránsito porque la idea es que quede todo demarcado de aquí a 

diciembre. 

También consulta el concejal Barría cómo va el alcantarillado y muro de contención 

de Avenida Mocopulli porque vio una publicación que señalaba que posiblemente 

comenzaría en febrero y, además, señala que hay una parte del muro que está cediendo, 

al respecto la alcaldesa responde que es un proyecto que lo va a ver directamente el 

Gobierno Regional con Suralis quien lo va a ejecutar. Hay que ver el mejoramiento de 

muro. 

Luego, el concejal Barría se refiere al mal estado del Escenario de la explanada 

que está con algunas situaciones de inseguridad y responde la alcaldesa que se va a ver. 

 

El concejal Ojeda se refiere a dos solicitudes de reparación de pavimento en pasaje 

Padre Hurtado El Cisne dado que por reparaciones que se han hecho, donde se rompe el 

hormigón, se hace el empalme y no se repone el hormigón, hay dos hoyos y el otro en 

pasaje Tantauco, solicita si Obras lo puede ver y resolver porque ellos dicen que no es 

responsabilidad de Suralis y oficiar a Suralis. 

Se refiere al enrolamiento de Carihueico y señala que los vecinos aportarán 

recursos para generar el enrolamiento, se cambió el camino y hay que hacer un nuevo 

curso de agua, para lo cual hay que poner alcantarillas, pero faltan recursos, por lo cual 

consulta si está considerado en el presupuesto para la solución. 

La alcaldesa señala que se reunió con el presidente de la Junta de Vecinos y pidió 

a Secplan y Obras evalúen una solución técnica adecuada, porque no sólo es aportar 

alcantarillas, la idea es hacer una solución permanente. 

El concejal Ojeda complementa que Vialidad recomendó como solución técnica 

colocar una batería de alcantarillas con enrocado o gaviones. 

También el concejal Ojeda se refiere a gira de la banda escolar en Frutillar y 

Valdivia, entiende que los recursos son escasos a fin de año, pero piden un aporte mínimo 

para su viaje y la alcaldesa señala que se está cerrando el presupuesto, trabajando con lo 

planificado, ya no hay recursos para transferencias porque no hay tiempo. 

El concejal Ulloa se refiere a los recursos para ayudas sociales y la alcaldesa señala 

que ese no es un tema en discusión porque ese tema no para. 

La concejala Vera señala que se viene una petición de una asociación de fútbol y 

la alcaldesa insiste en que no hay recursos para transferencias. Durante todo el año se han 

apoyado las organizaciones deportivas, pero a estas alturas del año no hay recursos. 

La concejala Miranda sugiere que a través de redes sociales se informe a los 

dirigentes que no se van a netregar más aportes a instituciones porque estamos a fin de 

año. 



El concejal Ulloa sugiere ver si se puede incorporar más puestos en el nuevo lugar 

de la feria y responde la alcaldesa que se calculó y caben 60 cupos, además está dentro 

de lo que están adquiriendo sus puestos en los últimos tres meses, no se hizo una 

demarcación muy llamativa a petición de los vecinos, ellos pidieron también que se evalúe 

la continuidad, es decir, si no hay inconveniente podría continuar. Aumentar los espacios  

implica ver cómo se decide a quién se le entrega nuevos puestos. 

La concejala Trujillo señala que en la reunión también se vio la posibilidad de 

incorporar 4 espacios para minusválidos. 

La concejala Miranda reitera sugerencia de que se considere el resguardo de las 

áreas verdes. 

 

El concejal Ulloa sugiere hacer una comisión de tránsito y se acuerda hacerlo el 

día martes 25 a continuación de la sesión extraordinaria que será el mismo día. 

 

La concejala Vera señala que abajo del museo hay un microbasural y temprano en 

la mañana había gente bebiendo en la costanera, sería bueno que Carabineros haga ronda 

a esa hora. El concejal Ulloa señala que se había dicho que Seguridad Pública iba a tener 

horarios diferidos y responde la alcaldesa que hay horario diferente. 

La concejala Vera también se refiere a las solicitudes de requerimiento de 

endoscopías y colonoscopías en el hospital se demoran mucho, y muchas de las cuales es 

por un posible diagnóstico de cancer recurren al municipio, agradece que las ayudas 

sociales se mantengan hasta el último día del año y la alcaldesa complementa que está 

haciendo gestiones para que se hagan operativos en diferentes áreas. 

También consulta la concejala Vera si se tiene la información del Slep en relación 

a las escuelas de administración del municipio y la Alcaldesa responde que la información 

oficial no ha llegado, pero se ha dado información informal positiva. 

Luego, señala la alcaldesa, respecto a las elecciones, hubo mucha gente 

descontenta por la organización de los locales de votación, este año no era responsabilidad 

de la municipalidad, sino del Slep, tampoco hubo facilitadores que ayudaban a orientar a 

la gente, el transporte también es un tema que no ve la Municipalidad. 

 

La concejala Miranda consulta por lo que se informó en redes sociales respecto a 

la contaminación del río Butalcura que preocupa y la alcaldesa señala que vecinos lo 

plantearon y constató medioambiente luego de lo cual se hizo la denuncia 

correspondiente. 

Consulta también la concejala Miranda sobre su visita al Gore  y la alcaldesa 

responde que han tenido muy buena acogida en el Core y Gore, el último fue el recinto 

deportivo de Mocopulli, se vieron los proyectos que están en RS, el GORE tiene 

comprometidos muchos recursos, por lo que las posibilidades son pocas, luego, detalla los 

proyectos que están en revisión y en RS, ambulancia, bus, construcción de bomberos de 



Tenaún, Avenida Mocopulli, mejoramiento general de la Avenida Mocopulli, también 

postular un mamógrafo para la comuna, con la intención de trabajar para la prevención 

del cáncer de mama. Le pedirá al Secplan exponga sobre el tema. 

La concejala Miranda solicita también la presentación del programa de cuidados. 

La Alcaldesa reitera que la preocupación de esta administración son los adultos 

mayores, de hecho se están entregando 78 catres clínicos en la comuna que es una gran 

inversión, se está trabajando entre la Municipalidad y la Corporación para apoyar a los 

cuidadores, ayer se hizo un trabajo con ellos. 

También la concejala Miranda señala que tuvo una reunión con Sergio Trujillo 

presidente de la junta de vecinos de San Pedro, población de adultos mayores, muchos 

con enfermedades crónicas, la escuela tiene una sola alumna, pero sus padres la van a 

cambiar de escuela, consulta si la escuela puede ser utilizada para operativos médicos, se 

puede consultar al Slep y también señala que fueron trasladados a Llau Llao para atención 

primaria y la alcaldesa señala que no es fácil atender ahí porque tendría que habilitarse 

como EMR, pero para eso debe reunir ciertas condiciones. De todas formas, se va a 

analizar, no hay que generar expectativas. 

La concejala Vera sugiere hacer alianzas de trabajo con la directora del Desam de 

Castro para atender a esa población. 

 

No habiendo más que tratar, se pone término a la sesión cuando son las 12:15 

horas. 

 

 

 

CLARA INÉS VERA GONZÁLEZ    ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMÁN 

   SECRETARIA MUNICIPAL         ALCALDESA DE LA COMUNA 

 


